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3. QUEJAS

3.1. Quejas

3.1.2. Temática de las quejas

3.1.2.2. Derecho a la educación

i) Otras cuestiones de Educación

...

Una de esas excepciones se ha producido durante el 2017 respecto a las 
competencias atribuidas a los consejos escolares y, más concretamente, sobre 
si les corresponde decidir acerca del mantenimiento o la retirada de los 
símbolos religiosos en los centros escolares de Andalucía.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación mantiene el criterio 
de que son los consejos escolares quienes han de decidir sobre esta polémica 
cuestión. Conforme a esta opinión, ampliamente conocida por la comunidad 
educativa, en algunos colegios e institutos los consejos escolares han decidido 
retirar los símbolos religiosos mientras que, en otros casos, han acordado su 
permanencia.

Dicho criterio no ha sido compartido por la Defensoría porque, si bien es cierto que 
este poder de decisión al mencionado órgano había sido atribuido expresamente 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), el asunto cambió 
radicalmente tras las reformas introducidas en la misma por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

Ciertamente de la simple observancia y comparación de los términos en los 
que estaban redactados los doce subapartados del artículo 127 de la LOE, y la 
redacción dada por la LOMCE, en concreto, a los subapartados a), b), e), h) e i), 
se deduce sin ningún tipo de dudas que el poder de decisión que se atribuía 
antes a los consejos escolares, ahora queda limitado estrictamente a evaluar 
e informar sobre las mismas cuestiones, suprimiéndose en la nueva redacción 
todos los términos que antes se referían a “aprobar ”, “decidir” o “fijar”.

Por contra, este mismo poder de decisión que se resta a los consejos escolares 
se atribuye expresamente a los directores de los centros docentes, según la 
redacción dada al artículo 132 por el apartado ochenta y uno del artículo único 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa.
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Este debate nos llevó a analizar la normativa 
autonómica para examinar el acomodo de los 
reglamentos de organización y funcionamiento 
de los centros docentes dependientes de la 
Consejería de Educación a los nuevos preceptos 
contenidos en la Ley Orgánica para la mejora de 
la calidad educativa.

Y así comprobamos como ni el Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de las escuelas infantiles de segundo 
grado, de los colegios de educación primaria, 

de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos 
específicos de educación especial, ni el Decreto 327/2010, de de 13 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los institutos de educación 
secundaria, han acomodado sus normas a las nuevas competencias atribuidas 
a los consejos escolares y a las personas que ejercen las direcciones de los 
centros respectivamente.

Paralelamente muchos reglamentos de organización y funcionamiento de 
colegios e institutos, los cuales suelen reproducir literalmente el contenido de 
los Decretos señalados, continúan recogiendo unas competencias para unos 
y otros -consejos escolares y directores y directoras- que ya no son las que 
debieran ejercer.

Esta discordancia podría estar dando lugar a que determinadas decisiones de 
importante trascendencia para el funcionamiento y organización de los centros 

estuvieran siendo adoptadas por órganos a los 
que no les corresponden.

Con estos fundamentos hemos formulado una 
sugerencia a la Viceconsejería de Educación 
para que promueva la modificación del Decreto 
328/2010, de 13 de julio, y del Decreto 327/2010, de 
de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de los institutos de educación secundaria, 
en relación a las competencias de los directores 
y directoras de los centros educativos y de los 
consejos escolares.

También hemos formulado una recomendación 
en el caso de un instituto donde la decisión de 
mantener los símbolos religiosos había sido 

Antes los consejos 
escolares decidían 
retirar o mantener los 
símbolos religiosos en 
los colegios. Ahora la 
decisión corresponde 
a los directores de los 
centros educativos 
tras la entrada en 
vigor de la LONCE

Hemos demandado 
a la Consejería 
de Educación 
que modifique 
las normas sobre 
Reglamento orgánico 
de los institutos de 
educación secundaria, 
en relación a las 
competencias de los 
directores y directoras 
de los centros 
educativos y de los 
consejos escolares
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acordada por el consejo escolar, para que se revisará dicho acuerdo conforme 
a las previsiones contenidas en el artículo 132 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

En la fecha en la que elaboramos el presente informe estamos a la espera de 
recibir por parte de organismo señalado la aceptación o no de nuestra resolución 
(queja 17/2222).

3.1.4. Derecho al ocio, la cultura y el deporte

a) Derecho al ocio

Nuestra actividad como Defensor del Menor ha de tener necesario reflejo en garantizar 
el derecho a esos momentos de ocio y esparcimiento, tan necesarios para relacionarse 
con los iguales e ir desarrollando pautas de comportamiento en sociedad. 

En el disfrute de estos momentos de ocio, especialmente del juego como 
elemento de socialización, cobra especial importancia los parques infantiles, y 
es por ello que velamos porque se generalicen tales instalaciones de uso 
público, y porque las existentes cumplan con requisitos exigidos por la 
normativa, con un adecuado mantenimiento. 

Sobre estas actuaciones queremos señalar la queja 
presentada por un grupo de alumnos de segundo de 
enseñanza secundaria de un instituto de Mairena del 
Aljarafe, quienes tras debatir en clase un problema 
que les afectaba se dirigieron al Defensor del Menor 
para informarnos que ellos suelen jugar al fútbol 
en un campo habilitado junto a un parque infantil, 
siendo frecuente que la pelota traspase la valla y 
cause molestias a los niños pequeños que juegan en el 
parque infantil colindante. Por dicho motivo solicitan 
del Ayuntamiento que se eleve algo la valla que separa 
el campo de fútbol del parque infantil, lo cual evitaría 
molestias y discusiones (queja 17/3371).

Y no podemos dejar de lado que en el disfrute actual de los momentos de ocio 
tienen incidencia las nuevas tecnologías de la comunicación e información, 
especialmente de las redes sociales de internet, sobre cuyos problemas ya hemos 
informado con anterioridad, por lo que en estos momentos nos referiremos a 
los programas televisivos emitidos en horario de especial protección para 
la infancia y adolescencia, todo ello por considerar no apto para menores 
los contenidos emitidos en dicho tramo horario, en unos casos por su especial 

Trabajamos 
para garantizar 
el ejercicio del 
derecho al ocio, un 
derecho necesario 
para relacionarse 
con sus iguales y 
para desarrollar 
pautas de 
comportamiento 
en sociedad

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/puede-el-consejo-escolar-decidir-el-mantenimiento-de-simbolos-religiosos-en-el-aula-pensamos-que-no
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